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REF: Contestación Demanda – Alimentos 
RAD: 2019-00028-00 
DTE: DIANA MARCELA VARGAS CÁRDENAS CC 1.113.594.313 
DDO: MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ PARRA CC 1.144.139.638 
  
Cordial saludo Señor Juez Primero Promiscuo de Obando, 
  
De manera atenta adjunto contestación a la Demanda en el asunto del a referencia. 
Ruego a ustedes informarme la forma de consultar los Estados para fines de notificación, en la 
medida que me encuentro fuera del país. 
  
Respetuosamente, 
  
  
ECHEGARAY 
Abogados 
Adriana Ma. Posso rodríguez 
c/ Guzmán el Bueno nº 99, Bajo Izda. 
28.015, Madrid (Spain) 
Tel: 91 544 84 74 - Fax 91 549 34 34 
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Agosto 7/ 2020 
 
 
Señor: 
Juez Primero Promiscuo Municipal de Obando – Valle del Cauca 
J01pmobando@cendoj.ramajudicial.gov.co 
juzgaobando@gmail.com 
Cra 2 No. 3-25 Centro Obando 
Telefax 2053222 
E.S.D. 
 
 

Referencia :          Contestación Demanda 
Radicación : 2019-00028-00 
Asunto : Alimentos con Medidas 
Demandante : Diana Marcela Vargas Cárdenas CC 1.113.594.313 
Demandado : Manuel Alejandro López Parra CC 1.144.139.638 

 
 
 
Cordial saludo Señor Juez,  
 
 
Adriana María Posso Rodríguez, capaz legalmente portadora de la cédula de 

ciudadanía No. 66.946.567 expedida en Cali e identificada profesionalmente con la 

tarjeta No. 117123 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con dirección 

de notificaciones para este trámite en la calle 11 No. 100-121 Of 310 del Edificio 

Campestre Towers del barrio Ciudad Jardín de la ciudad de Cali  y correo electrónico 

possorodriguezadriana@gmail.com, actuando como apoderada del señor MANUEL 

ALEJANDRO LOPEZ PARRA ciudadano colombiano, capaz legalmente, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. CC 1.144.139.638, con dirección de 

notificaciones en la carrera 14 A No. 1Sur-70 Gaula Militar Tel 3188710707 quien 

puede ser localizado para efectos de comunicaciones y notificaciones en el correo 

electrónico manuel.lopez3605@correopolicia.gov.co, según poder debidamente 

otorgado, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda de 

Alimentos con Medidas interpuesta por la señora Diana Marcela Vargas Cárdenas 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.113.594.313 en los siguientes 

términos: 
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1. UNA ACOTACIÓN INICIAL: 

 

Atendiendo a que mi poderdante está diagnosticado con Covid 19, solicito en virtud 

del artículo 107 del Código General del Proceso, que toda comparecencia que su 

Honorable Despacho requiera se lleve a cabo de manera virtual tanto para el 

demandado como para la suscrita. La imposibilidad de desplazamiento y la situación 

de salud evidenciables por vía documental fuerzan a esta servidora a solicitar la 

aplicación de la normativa precitada. 

Los correos electrónicos disponibles para enviar el enlace de cualquier diligencia 

probatoria virtual son: manuel.lopez3605@correopolicia.gov.co y 

possorodriguezadriana@gmail.com    

 

2. LOS HECHOS CONTENIDOS EN LA DEMANDA: 

 

Seguidamente presentamos respuesta a los hechos narrados en la demanda: 

 
 
1.-“Mi poderdante tiene una hija en común con el demandado, de nombre Ana 

Sofía López Vargas, nacida en Obando, el día 5 de noviembre de 2016”: 

 

Es cierto. Evidentemente Manuel Alejandro López Parra es el padre de la menor 

Ana Sofía López Vargas, nacida el 5 de noviembre de 2016, tal como se acredita en 

el Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 42519146 [Doc 1. Registro 

Civil de Nacimiento de la menor Ana Sofía López Vargas] 

 

2.- “Mi representado nunca ha demandado por alimentos al padre de su  hija”: 

 

Es parcialmente Cierto. Efectivamente la progenitora de Ana Sofía López Vargas no 

ha presentado demanda por Alimentos en contra de mi patrocinado; pero ha 

ocultado deliberadamente a Su Señoría que existe un acuerdo al que se refiere un 

documento que esta demanda no menciona. 
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Se trata del Acta de Audiencia de Conciliación No. 021 de La Comisaría de Familia 

de Obando, Valle del Cauca del 19 de febrero de 2018 Expediente No. 021-18, que 

sobre los alimentos dice lo siguiente: 

“ALIMENTOS: La menor de edad seguirá recibiendo la Cuota Alimentaria que 

tienen acordada ambos padres por valor de Doscientos ($200.000.oo) Mil Pesos 

colombianos”. [pag 3 del documento]. 

El acta firmada por ambas partes, refiere que hay un acuerdo y con base en aquel, 

el demandado ha cumplido sus responsabilidades frente a la menor. . [Doc. 2. Acta 

de Conciliación y Doc.3.1, Doc 3.2, Doc 3.3, Doc 3.4, Doc 3.5 y Doc 3.6 Cuotas de 

Alimentos o de Manutención Consignadas de 2017 a 2020] 

Esta acta es útil para ilustrar al Señor Juez sobre lo complejo que resulta interactuar 

con la demandante, quien nunca ha permitido que mi representado pueda ejercer 

libremente su derecho de visitas con la menor. 

En esa diligencia, Diana Vargas dijo que solo permite que el padre de su hija la lleve 

a casa de parientes en Obando, “…pero que no la deja sacar hasta Cali, porque es 

muy lejos y la niña se puede enfermar o es inconveniente dado que ella todavía la 

amamanta por la noche…” (sic). 

Manuel Alejandro López tiene su hogar establecido en Cali, allí residen su cónyuge 

y su hijo, al igual que otros parientes y su círculo de amigos más próximo; es apenas 

natural que desee conectar afectivamente a la niña con su entorno. 

Aquellos razonamientos de Diana Marcela Vargas Cárdenas sobre la lejanía de Cali, 

una posible enfermedad y aún el amamantamiento son excusas de imposible 

aceptación, porque la menor desde el mes de enero de 2018 superó el período 

recomendable de lactancia y en Cali perfectamente se puede atender una urgencia 

médica en caso de enfermarse, además de tener múltiples opciones de transporte 

(Taxi, Autobus, Uber ó el vehículo de su suegra) para regresar a Obando y entregar 

a la menor. 

 

3.- “Después de la separación de mi representada del Señor Manuel Alejandro 

la relación entre ellos ha sido turbulenta por la agresividad verbal que éste 

señor despliega sobre ella al punto de haberle lanzado amenazas de muerte 

de manera verbal y por Facebook”: 
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No es cierto. Este hecho es impreciso por varias razones. No ha ocurrido separación 

alguna, porque nunca ha existido unión entre demandante y demandado; jamás han 

tenido su residencia en la misma ciudad y nunca cohabitaron con el ánimo de 

establecer un hogar: no existió unión libre ni matrimonio.  

La señora Diana Vargas y el señor Manuel Alejandro López sostuvieron una relación 

de noviazgo y la concepción de la menor se produjo en una de las visitas que aquel 

le realizó a la dama en días de asueto. 

En cuanto a que “la relación entre ellos ha sido turbulenta” (sic), ha de decirse que 

Manuel López ha sido víctima constante de agresiones verbales y físicas que le ha 

propinado la demandante, lo cual se acreditará con la prueba correspondiente. 

Por lo demás, este hecho refiere que al parecer la progenitora de la menor fue 

amenazada, pero no presenta prueba alguna de que esos improperios hayan sido 

autoría de mi cliente. 

 

4.-“Mi poderdante reconoce que el demandado aporta con alguna regularidad 

sumas cercanas a $200.000, a veces ha dado $150.000, pero lo deleznable es 

que declara la señora Diana que esa cuota es rogada, debe llamarlo, escribirle, 

pasar por episodios de humillaciones para que le envíe dinero y eso provoca 

una subvaloración del papel de madre y mujer en mi representada, pues la 

niña tiene dificultades de salud que hacen apremiante el dinero para consultas 

médicas. Cuestiona la señora Diana Marcela que si al señor Manuel Alejandro 

le consignan el salario los días 27 de cada mes por que (sic) tiene que rogarla 

a los varios días para que le envíe dinero”: 

 

No es cierto. Es inadmisible que se refiera por la contraparte cumplimiento “con 

alguna regularidad” (sic) de la obligación alimentaria; tal como se observa en los 

recibos que aportamos en esta contestación el señor Manuel Alejandro no solo 

consigna la cifra del acuerdo –Acta de conciliación de febrero 19 de 2018 Comisaría 

de Familia de Obando–, sino que realiza aportes extraordinarios que quedarán 

demostrados en esta contestación [Doc 4, Doc 5 y Doc 6 Facturas de Vestuario para 

Ana Sofía López]. 

Según el acuerdo que la actora ha ocultado al Señor Juez1, el demandado debe 

                                                
1 Acta de Audiencia de Conciliación No. 021 de La Comisaría de Familia de Obando, Valle del 
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pagar un aporte de $200.000.oo [Doscientos mil pesos m/cte] y ello debe cumplirse 

de manera anticipada, por tanto la fecha para cumplir es el día 1 y hasta el día 5 de 

cada mes. 

No obstante lo anterior, la revisión de las consignaciones [Doc 3.1,3.2,3.3,3.4,3.5 y 

3.6] reflejan cumplimiento más que oportuno, pues casi siempre realiza el importe 

antes que empiece a correr el término contenido en el acuerdo que tiene fuerza de 

sentencia. 

En los documentos enunciados se pueden observar las fechas de consignación de 

cuota alimentaria, las cuales se producen antes del día fijado por el acuerdo; es 

irrazonable que la parte demandante refiera ruegos y “humillaciones” (sic) cuando 

documentalmente está probado que los pagos se realizan con antelación a su 

causación. 

En cuanto a las necesidades médicas de la menor, ha de decirse que el señor 

Manuel Alejandro ha cumplido con las mismas, tal como se demuestra con el único 

evento en el que ha sido necesario atender una urgencia respiratoria, para lo cual 

le envió $180.000.oo para pagar una cita médica privada –de la cual no se entregó 

recibo o factura por la madre de la menor– y $100.000.oo para compra de 

medicamentos que pagarían los dos padres [Doc.3 Se observan las dos 

consignaciones en el mes de junio de 2018]. 

Se reitera que estas cifras extraordinarias se enviaron de buena fé por mi 

poderdante, pero la actora no ha presentado facturas por estos pagos ni Historia 

Clínica que indique qué “problema respiratorio” (sic) afecta a la infante.   

Con relación a la “subvaloración que como madre y mujer” sufre la demandante, se 

dirá que la frase trata de realizar una construcción ideológica en términos de género, 

pero los documentos que aportamos constituyen una demostración fáctica que 

desmiente la afirmación de la demanda. 

Generalmente los padres consignan mensualmente la cuota alimentaria para sus 

hijos, y ello ocurre los cinco primeros días de cada mes anticipadamente. En este 

caso las fechas de las consignaciones prueban que el demandado cumple con su 

obligación antes del día 1 del mes correspondiente y en muy pocas ocasiones ha 

tardado en hacer el giro. 

No existen ruegos ni humillaciones cuando los pagos se realizan anticipadamente, 

                                                
Cauca del 19 de febrero de 2018 Expediente No. 021-18. 
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por lo tanto no hay lugar a dar crédito al contenido de este hecho.  

Es importante mencionar que las cifras extraordinarias, como la consignada por la 

urgencia respiratoria ($100.000.oo y $180.000.oo) aparecen en la fecha precisa que 

la demandante las solicitó para cubrir una cita médica y un medicamento. 

 

5.- “La niña Ana Sofía no está afiliada al servicio de salud de su padre como 

Patrullero de la Policía obligándola a utilizar los servicios de salud 

subsidiaria”: 

 

No es cierto. Desde el nacimiento de la menor, el padre ha tratado de registrar a 

Ana Sofía López como su beneficiaria en el servicio de salud, pero no es posible 

porque la Oficina de Prestaciones Sociales de la Policía manifiesta que mientras la 

infante se encuentre dentro de la población del régimen subsidiado no le darán de 

alta en el régimen contributivo. 

La madre se ha negado rotundamente a que el padre tenga a Ana Sofía López como 

beneficiaria suya en los servicios médicos de la Policía Nacional, tal como se 

desprende del siguiente mensaje de whatsapp del 05/08/20 a las 9:39 am en el que 

la madre de demandante especifica que no hay interés de tomar los servicios 

médicos de la Policía Nacional porque supuestamente no quiere invertir dinero en 

transporte [AUD 202008WA0014]: 

“Manuel yo sé eso, claro, es que los servicios por la Policía, es por lo que le digo, 

eso incrementa un gasto más, porque tiene uno hasta Pereira, usted sabe que no 

la atienden acá en Obando ni en La Victoria, sino que eso toca pegar para la ciudad, 

entonces por eso es que es mejor tenerla en la S.O.S” (18 segundos)2 

El mensaje transcrito muestra una vez más que la distancia es un elemento con el 

que se ejerce presión sobre mi patrocinado. 

Una vez dicho por la abuela materna de Ana Sofía López lo que considera la madre 

sobre la policlínica, la demandante envió el siguiente mensaje, cerrando una vez 

más la puerta para realizar el trámite de afiliación a la sanidad de la Policía Nacional: 

                                                
2 Atendiendo a que esta demanda se envía al Despacho por medio telemático no es posible hacer 
llegar el audio, pero Su Señoría puede requerirlo y si autoriza a que se reciba la grabación en el 
Juzgado, la enviaremos por correo físico. 



7 

 

 

 

En los términos anteriores, es claro que la madre ha obstaculizado el trámite de 

afiliación a los servicios médicos de la Policía Nacional, sin que pueda considerarse 

la distancia como una razón válida, para negarle a su hija la oportunidad de disfrutar 

sanidad de mejor calidad, mayor presupuesto para la prestación del servicio y con 

más capacidad técnico científica. 

La demanda falta a la verdad cuando presenta a mi cliente como el responsable de 

que la menor no goce de un buen servicio de salud y está demostrado que siempre 

se acude a la explicación de la “lejanía” de Obando (Valle) para que la menor no 

salga de la localidad. 

Si el padre garantiza a la menor un servicio de salud de calidad, no se entiende por 

qué la madre se niega a hacer los desplazamientos hasta la clínica correspondiente, 

si ello redunda en beneficio de su hija.  
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6.- “La niña Ana Sofía tiene un problema respiratorio que obliga a un 

permanente cuidado por parte de su progenitora, las consultas médicas con 

especialista Neumóloga cuestan $180.000 cada una y la droga es sumamente 

costosa, sin contar con los transportes, lo que la hace frágil ante la vida sin la 

ayuda permanente de su padre”: 

 

No es cierto. “La fragilidad ante la vida” (sic) de la menor, no es un hecho causado 

por mi representado, es más, no se ha aportado la historia clínica que demuestre 

que la menor padece una patología o “problema respiratorio” o que sea una paciente 

crónica. Ningún aspecto de este hecho ha sido comunicado al padre. Tampoco han 

sido probados al Juez. 

-Cuál es el “problema respiratorio”? (anamesis y descripción de la afectación) 

-En qué consiste el cuidado permanente que debe realizar la madre? (protocolo o 

conducta médica) 

-Habla de “consultas”, Cuántas consultas ha tenido la menor con la Neumóloga? 

-Habla de droga (sic) sumamente costosa, A qué se refiere con esto? Dónde están 

las recetas que mi cliente no ha comprado? 

-Cuáles son los transportes que mi patrocinado no ha pagado? 

El padre no es responsable que gastos extras de los que no haya tenido 

conocimiento. En la narración de este hecho parece que el padre fuera reticente a 

cubrir los gastos médicos extraordinarios de su hija, lo cual corresponde a un 

engaño al Señor Juez. 

Cuando la menor ha requerido una atención médica de urgencia, el padre ha 

asumido el valor de la cita médica privada y también aportó dinero para la 

medicación. 

En concordancia con lo anterior, diremos que la Policía Nacional cuenta con un 

servicio médico muy completo del que Ana Sofía López no puede disfrutar, pero no 

por negligencia del padre –como pretende hacer ver la demanda–, sino por la 

voluntad de la madre.  

Además de la atención de médicos en todas las especialidades, hospitalización, 

cirugía, enfermedades catastróficas y odontología, la demandante está impidiendo 
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que la menor disfrute del programa médico de crecimiento y desarrollo 

implementado en virtud de la Resolución del Ministerio de Salud No. 0412 de 2000, 

que cumple los siguientes objetivos: 

 

I. Evaluar el proceso de crecimiento y desarrollo del y la menor de 10 años en 

forma integral. 

II. Valorar el progreso en las conductas motora gruesa y fina, auditiva y del 

lenguaje y personal social.  

III. Potenciar los factores protectores de la salud de la infancia, y prevenir y 

controlar los factores de riesgo de enfermar y morir en esta etapa de la vida.  

IV. Detectar precozmente factores de riesgo y alteraciones en el crecimiento y 

desarrollo del niño(a), para una intervención oportuna y adecuada.  

V. Promover el vínculo afectivo padres, madres hijos e hijas y prevenir el mal 

trato.  

VI. Promover el auto cuidado, los factores protectores y el control de los factores 

de riesgo a través de la educación en salud.  

VII. Garantizar a la población menor de 10 años el esquema completo de 

vacunación, de acuerdo con las normas técnicas establecidas en el 

Programa Ampliado de Inmunizaciones (PAI) del Ministerio de Salud. 

VIII. Vigilar y controlar la buena nutrición de los niños(as). Orientar a los padres 

sobre los métodos de crianza y alimentación de sus hijos(as).  

IX. Impulsar los componentes de salud oral y visual, para mantener a la 

población infantil libre de patologías orales y visuales. Respetar y promover 

los derechos de los niños. 

Tal como se advierte de la anterior descripción, no es aceptable que la demandante 

se beneficie de su propia incuria –como ha referido la Corte en plurales ocasiones–, 

pues pretende aparecer ante Su Señoría como afectada por la indolencia de mi 

poderdante, cuando es ella quien ha impedido que su descendiente se favorezca 

de más de 100 establecimientos de sanidad a nivel nacional y más de 125 

programas de salud que se cumplen con calidad y oportunidad para la población 
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afiliada3. 

Resulta innecesario mencionar la cantidad de fallos en los que la Corte 

Constitucional ha mantenido su postura jurisprudencial respecto del 

aforismo “Nemo auditur propriam turpitudinem allegans”, concretando que “el juez 

no puede amparar situaciones donde la vulneración de los derechos fundamentales 

del actor se deriva de una actuación negligente, dolosa o de mala fe. Cuando ello 

ocurre, es decir, que el particular o la autoridad pública pretende aprovecharse del 

propio error, dolo o culpa, se ha justificado la aplicación de este principio como una 

forma de impedir el acceso a ventajas indebidas o inmerecidas dentro del 

ordenamiento jurídico. Por lo que la persona está prima facie en la imposibilidad 

jurídica de obtener beneficios originados de su actuar doloso”. 

Así las cosas, observamos que Diana Vargas Cárdenas se ha negado a dar de baja 

a la menor en el régimen subsidiado para dar lugar a la inclusión de Ana Sofía López 

dentro de la UPC del demandado4, por ergo no se aceptará el contenido del hecho 

número (6°) y mucho menos el dicho según el cual la niña padece una fragilidad 

“ante la vida sin la ayuda permanente de su padre” (sic).  

 

7.- “Se acude directamente a la jurisdicción ordinaria sin requisito de 

conciliación previa en razón a que se pide medida cautelar y a que por ser 

objeto (sic) de violencia intrafamiliar la demandada no se la obliga a 

enfrentarse al demandado en una conciliación”: 

 

No es cierto. Las partes llegaron a un acuerdo sobre los alimentos y continuaron 

con el mismo, al respecto nunca hubo discusión; así está consignado en el Acta de 

Audiencia de Conciliación No. 021 de La Comisaría de Familia de Obando, Valle del 

Cauca del 19 de febrero de 2018 Expediente No. 021-18 y cuyas obligaciones 

cumple hasta la fecha mi representado; por lo demás es claro que no existe 

investigación ni decisión en firme por el delito de Violencia Intrafamiliar en contra de 

López Parra. 

En este caso se ha presentado un error de ortodoxia procesal, pues al existir un 

acuerdo sobre los alimentos que el progenitor está cumpliendo a cabalidad, solo 

podía proceder un proceso modificatorio de las medidas vigentes, es decir una 

                                                
3 https://www.policia.gov.co/sanidad/establecimientos-programas 
4 La multiafiliación no es permitida por el SGSSS. 
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demanda para modificar la cuota alimentaria. 

 

3. LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

3.a- Nos oponemos a las pretensiones de la demanda, básicamente porque existe 

un acuerdo entre las partes y se ha cumplido cabalmente por mi poderdante, razón 

por la cual no existiendo cambios en las circunstancias que dieron lugar a la 

audiencia de conciliación desarrollada el 19 de febrero de 2018 en la Comisaría de 

Familia de Obando (Valle) dentro del Expediente No. 021-18 [Doc. 2] consideramos 

que no hay razón para que Su Señoría se pronuncie en sentido condenatorio en 

contra de Manuel Alejandro López Parra y mucho menos que se imponga la 

afectación del embargo salarial, porque se ha demostrado el cumplimiento 

voluntario por parte del accionado incluso aportando cuotas extraordinarias.   

Las órdenes de embargo se originan en las deudas por alimentos ante el 

demostrado incumplimiento de la obligación alimentaria respecto de los hijos, 

cónyuge/compañero permanente y padres; en el presente caso, Manuel Alejandro 

López Parra ha pagado la cuota mensual y las sumas extraordinarias por lo tanto 

rogamos revocar la decisión que pesa sobre su salario y prestaciones. 

 

3.b- Añádase a lo anterior que el demandado tiene los siguientes gastos fijos 

mensuales obligatorios, que le impiden cumplir con una cuota superior a la que paga 

actualmente por concepto de alimentos a la menor Ana Sofía López Parra de tres 

años de edad: 

Gasto Fijo Mes Obligatorio   Valor Mensual  Observaciones  

Arrendamiento   $ 400.000.oo  
Vivienda que comparte el Demandado con 

su cónyuge e hijo  

Préstamo Banco Caja Social  $ 534.743.oo  

Préstamo Bancario adquirido desde la 
época en la que tenía la relación de no-

viazgo con la demandante que asciende a 
un valor total de $26´737.150.oo 

Arrendamiento   $ 216.754.oo  
Casa Fiscal en la ciudad en la que trabaja 

actualmente el Demandado 

Desglose de los gastos fijos mensuales obligatorios: $1.151.497.oo 
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3.c- Adicionalmente el demandado debe proporcionar alimentos a su hijo Jacobo 

López Vergara de 2 años de edad, del cual aportamos Registro Civil con Indicativo 

Serial No. 59681508 [Doc. 7 Registro Civil de Nacimiento del infante] además de 

asumir gastos de la unidad familiar en razón a que su esposa como consecuencia 

de la actual situación (pandemia) le han terminado el contrato laboral indefinido en 

la empresa para la que laboraba hace 3 (tres) años [Doc. 8 Carta de terminación de 

contrato laboral indefinido sin justa causa]. 

3.d- Finalmente téngase en la cuenta que se debate la situación frente a una infante 

de 3 (tres) años de edad no escolarizada, residente en un área rural, concretamente 

en la vivienda de propiedad de sus abuela materna, para quien una cuota 

alimentaria de doscientos mil pesos ($200.000.oo m/cte) más los gastos 

extraordinarios de vestuario en los meses de junio y diciembre, representa una 

suma suficiente para su manutención. 

Resulta necesaria la intervención de Su Señoría a fin de lograr que se perfeccione 

el trámite de afiliación a la Sanidad de la Policía Nacional, pues es evidente que 

representa un beneficio que el padre puede brindar a la menor y representa un 

beneficio para la menor. 

 

4.- EXCEPCIONES PLANTEADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

 

Sobre las excepciones en esta clase de causa, consigna el Código del Menor en su 

artículo 152 que solo procede la Excepción de Pago, sin embargo la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento STC106992015 del 12 de agosto de 

2015, expresó que en aras de procurar mayor equilibrio entre las partes, el 

demandado puede plantear otras excepciones de mérito, y en este orden de ideas, 

podría alegar, a manera de ejemplo, y sí este fuere el caso, excepciones de fondo 

tales como: i) Prescripción, ii) Novación, iii) Compensación, iv) Confusión, v) 

Remisión y vi) Transacción, que son algunas de las formas de extinguir la obligación, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 1625 del Código Civil Colombiano. 

Expresa la Corte que esta interpretación no transgrede lo consagrado en el artículo 

44 de la Carta Política (prevalencia de los derechos del niño sobre los derechos de 

los demás), y considera que de no darle a la defensa todas las garantías propias 

del Debido Proceso (artículo 29 de la Carta Política) y condenar a una persona por 

una obligación que puede demostrar extinguida, equivaldría a instituir una especie 
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de responsabilidad objetiva.  

En este orden de ideas procedemos a presentar las excepciones correspondientes: 

 

4.a- Excepción de Pago: 

 

A lo largo de las páginas precedentes, se ha demostrado que Manuel Alejandro 

López Parra ha pagado la cuota alimentaria mensual a su hija Ana Sofía López, ha 

cubierto gastos de vestuario a mitad y final del año, además de inversiones 

extraordinarias para asuntos médicos según requerimientos de la madre de la 

menor. 

De la lectura del Acta de Audiencia de Conciliación No. 021 de La Comisaría de 

Familia de Obando, Valle del Cauca del 19 de febrero de 2018 Expediente No. 021-

18 se infiere que no llegaron a un acuerdo sobre el régimen de visitas porque Diana 

Marcela Vargas Cárdenas en su calidad de convocante, dejó establecido que no 

permitiría que la menor saliera de la localidad de Obando (Valle) con su padre. 

Pero sobre los alimentos, nuestra contestación plantea la existencia de un acuerdo 

entre los padres con una suma puntual, que la menor venía recibiendo a la fecha de 

la audiencia de conciliación: 

“La menor de edad seguirá recibiendo la Cuota Alimentaria que tienen acordada 

ambos padres por valor de Doscientos ($200.000.oo) Mil Pesos colombianos” 

[subraya por fuera del texto original] 

El demandado ha cumplido responsablemente con la cifra acordada y en ese orden 

de ideas, presentamos a Su Señoría los documentos 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 que 

demuestran los pagos realizados por concepto de alimentos para Ana Sofía López. 

 

Fecha  Monto Empresa  

28/08/2017 $289.700 SuperGiros 

28/09/2017 $191.700 SuperGiros 

28/10/2017 $289.700 SuperGiros 

28/11/2017 $289.700 SuperGiros 

30/12/2017 $200.000 SuperGiros 

8/01/2018 $27.000 SuperGiros 

28/02/2018 $191.700 SuperGiros 
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2/04/2018 $150.000 SuperGiros 

29/04/2018 $240.200 SuperGiros 

28/05/2018 $191.700 SuperGiros 

18/06/2018 $100.000 SuperGiros 

2/07/2018 $150.000 SuperGiros 

27/07/2018 $200.000 SuperGiros 

2/08/2018 $112.500 SuperGiros 

27/09/2018 $230.000 SuperGiros 

31/10/2018 $191.700 SuperGiros 

5/12/2018 $191.700 SuperGiros 

29/12/2018 $191.700 SuperGiros 

29/01/2019 $220.200 SuperGiros 

9/03/2019 $161.700 SuperGiros 

29/03/2019 $195.100 SuperGiros 

29/04/2019 $191.700 SuperGiros 

2/06/2019 $191.700 SuperGiros 

2/07/2109 $210.000 SuperGiros 

29/07/2019 $210.000 SuperGiros 

28/09/2019 $191.700 SuperGiros 

26/10/2019 $210.200 SuperGiros 

30/11/2019 $200.000 SuperGiros 

29/12/2019 $200.000 SuperGiros 

29/01/2020 $191.700 SuperGiros 

2/03/2020 $191.700 SuperGiros 

29/03/2020 $200.000 SuperGiros 

30/04/2020 $204.200 SuperGiros 

28/05/2020 $220.000 SuperGiros 

29/06/2020 $210.200 SuperGiros 

1/08/2020 $210.000 SuperGiros 
Tomado de los pagos de cuota alimentaria mensual SuperGiros (Doc 3.1) y una urgencia médica 

solicitada por la madre.  

 

También se observan los pagos correspondientes las cuotas extraordinarias de 

vestuario [Doc 4, Doc 5 y Doc 6 Facturas de Vestuario para Ana Sofía López]. 

Téngase en la cuenta que son dos progenitores y $200.000.oo (doscientos mil 

pesos m/cte) es una cantidad adecuada para que Manuel Alejandro López Parra 

contribuya económicamente a cubrir las necesidades de una infante de 3 (tres) años 

de edad no escolarizada, residente en un área rural, concretamente en la vivienda 
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de su abuela materna.  

En los términos anteriores se tiene por demostrado el pago que da lugar a que se 

reconozca esta excepción planteada contra la presente demanda. 

 

4.b- Invocación del Medio de Control Equivocado y Abuso del Derecho: 

 

La parte demandante ha ocultado la existencia de un acuerdo entre los progenitores 

en relación con los alimentos de la menor y el cumplimiento a cabalidad de dicha 

obligación por parte de mi representado. 

En virtud de lo anterior, si la madre considera cuotas incumplidas o incrementar la 

suma establecida por ella y Manuel Alejandro, entonces procedía demandar en tal 

sentido. 

Incoar demandas sobre la base del engaño al Juzgador constituye un abuso del 

derecho además de ejecutar el tipo penal de Fraude Procesal, en la medida que se 

induce en error al Juez con la finalidad de obtener una sentencia favorable a los 

intereses de la actora. 

 

5.- PETICIONES ESPECIALES 

 

5.a- En la medida que en el presente proceso se ha ordenado una medida cautelar, 

respecto de la cual “la interposición de cualquier recurso no impide el cumplimiento 

inmediato de la medida cautelar decretada…5” y que para el caso puntual solo es 

dable –en principio– acudir a lo consagrado en el artículo 597 del Código General 

del Proceso en su quinta hipótesis, esto es “si se absuelve al demandado en 

proceso declarativo, o este termina por cualquier otra causa”, procedemos a rogar 

pronto pronunciamiento de fondo, a fin de presentarlo en el proceso disciplinario 

que necesariamente habrá de afrontar mi representado. 

5.b- Declarar probadas las excepciones presentadas por la suscrita y en 

consecuencia proferir sentencia en favor de mi representado, conservando la cuota 

alimentaria mensual que hasta la fecha ha cumplido Manuel Alejandro López Parra 

                                                
5 Art. 294 CPG 
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($200.000.oo) y la suma extraordinaria representada en vestuario para la menor en 

los meses de junio y diciembre equivalente al 50% de la cuota mensual de alimentos 

($100.000.oo). 

5.c- Condenar en constas a la parte demandante, en la medida que está demostrada 

la temeridad al intentar una acción judicial a pesar de tener consciencia del 

cumplimiento de las obligaciones alimentarias pactadas entre progenitor y 

progenitora. 

El simple hecho de decretar un embargo por alimentos, que ya está comunicado a 

la Policía Nacional, implica a mi representado asumir un proceso disciplinario con 

graves consecuencias para su estabilidad laboral y sus intenciones de ascenso. 

Lo anterior, sin perjuicio del pago de honorarios profesionales por la representación 

en la presente causa y el proceso judicial, trámites que exigen apoderarse con un 

profesional del Derecho y a la postre, nunca debieron existir, porque mi poderdante 

ha cumplido con la obligación alimentaria 

 

6.- PRUEBAS: 

 

 

6.a- Las Pruebas solicitadas por la parte demandante: 

La parte solicitante de la prueba tiene la carga de demostrar la pertinencia, 

conducencia y utilidad de la misma so pena de la negación de la petición por parte 

del Juez. 

Con respecto a las pruebas solicitadas en el punto B. TESTIMONIALES (pag. 3 de 

la demanda), solicitamos que se rechace de plano la práctica de las declaraciones 

de las señoras Gladys Cárdenas y Erika Valencia, en la medida que la naturaleza 

de este proceso judicial, ninguna relación tiene con el medio de prueba solicitado. 

La prueba tendrá como objeto los hechos que guarden relación con la tutela judicial 

que se pretenda obtener en el trámite judicial. 

Este proceso no se trata de probar ruegos ni insultos, estos son propios de otra 

jurisdicción, el proceso de alimentos está dirigido a establecer por el Señor Juez si 

se cumplió o no, con la obligación alimentaria, lo cual no se satisface con la 

intervención de las damas Cárdenas y Valencia. 

En cuanto al interrogatorio de parte, diremos que puede resultar de utilidad para 
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acreditar los pagos que documentalmente hemos aportado a esta actuación y en 

consecuencia participaremos de la práctica de la prueba en caso que Su Señoría la 

decrete. 

6.b- Solicitud de Pruebas de la Parte Demandada:  

 

Solicito señor Juez, se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

6.b.1 Documentales: 

- Documento 1: Registro Civil de Ana Sofia López. 

- Documento 2: Acta de No conciliación 021 de La Comisaría de Familia de Obando, 

Valle del Cauca del 19 de febrero de 2018 Expediente No. 021-18 

- Documento 3.1: Reporte de SuperGiros Manutención 2017 a 2020 

- Documento 3.2: Manutención consignada en 01 08 20 

- Documento 3.3: Manutención consignada 29 03 20 

- Documento 3.4: Manutención consignada 30 04 20 

- Documento 3.5: Manutención consignada 28 05 20 

- Documento 3.6: Manutención consignada 29 06 20 

- Documento 4: Factura vestuario Ana Sofia 12 19 

- Documento 5: Factura compras para Ana Sofía 05 05 20 (firmado por la prognitora) 

- Documento 6: Factura vestuario Ana Sofia 13 07 20 

- Documento 7: Registro civil de Jacobo López Vergara (hijo del demandado) 

- Documento 8: Terminación del contrato laboral de la cónyuge del demandado 

- Documento 9: Pagos arrendamiento Cali  

- Documento 10: Certificado bancario de la obligación que paga mensualmente Ddo 

- Documento 11: Desprendible nómina/incluye deducc casa fiscal pagada por el Ddo 

- Documento 12: Poder 

- Documento 13: Antecedentes  

 

6.b.2 Testimoniales 

Sírvase señor Juez citar a las siguientes personas, quienes rendirán testimonio 

respecto de los hechos objeto de la demanda y cuya intervención se direcciona a 

demostrar dentro del trámite que se ha cumplido la obligación alimentaria y que las 

limitaciones para llevar a cabo la afiliación a la Sanidad de la Policía Nacional 

provienen ciertamente de la actora, para lo cual responderá el interrogatorio que en 
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su debida oportunidad formularé: 

Juan Carlos Gil Barbosa 

 CC 79748326 Bogotá 

Teléfono de contacto 3222037941 3132934718 

Dirección: Cra 39B # 4-45 

Gilbarbosajuancalos@gmail.com 

 

Andrea Alejandra Velandia Rodríguez 

CC 1018447260 de Bogotá 

Teléfono de contacto 3505405243 

Dirección: Cra 39B # 4-45 

andrea.velandia18@gmail.com 

  

6.b.3 Solicitud documental de oficio: 

  

6.b.3.1 Sírvase Señor Juez ordenar mediante oficio a SOS EPS a la Gerencia de la 

entidad localizada en la Avenida de Las Américas No. 23N-55 Tel 4898686 de Cali 

allegar la historia clínica completa con su respectiva transcripción de la menor Ana 

Sofía López Vargas identificada según Registro Civil de Nacimiento que aportamos 

(en copia), a fin de conocer el estado de salud de la menor y puntualmente el 

“problema respiratorio” que menciona la demanda y de la cual no tiene conocimiento 

mi representado y tampoco el presente trámite, pues el líbelo nada ha demostrado 

al respecto. 

Para este trámite y para el demandado, es de suma importancia conocer el estado 

real de salud de la menor Ana Sofía López y que se tome judicialmente la decisión, 

según la necesidad, sobre la afiliación en calidad de beneficiaria de su padre, dado 

que hasta la fecha no ha sido posible lograr darla de alta dentro del Sistema de 

Sanidad de la Policía Nacional. 

6.b.3.2 Sírvase Señor Juez habilitar la recepción de un almacenador de audio 

(cd/usb etc) en la Secretaría de su Despacho6  para aportar el audio al que nos 

hemos referido en la página 5 de esta contestación y que se identifica como AUD 

202008WA0014 de fecha 05/08/20 en el que la madre de demandante especifica 

que no hay interés de tomar los servicios médicos de la Policía Nacional porque 

                                                
6 Su Honorable Despacho no ha aceptado ha realizado devolución de correo físico. 
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supuestamente no quiere invertir dinero en transporte. 

Este documento es útil en la medida que demuestra que no hay voluntad de la parte 

actora para proceder a la afiliación de la infante a la UPC del servicio de salud del 

progenitor. 

6.b.3.3 Sírvase Señor Juez ordenar mediante oficio a la Gerencia de SuperGiros 

localizada en la Calle 22 Nte No. 6A Norte-24 Piso 11 Tel +57 1 800 0221321 de Cali 

que envíe al Despacho Informe certificado de la relación de las consignaciones 

realizadas por Manuel Alejandro López Parra a Diana Vargas Cárdenas con los 

siguientes campos: Nombre de quien envía / Fecha del Envío / Lugar de donde se 

hizo el envío / Nombre de la destinataria del Envío / Valor del Envío / Lugar donde 

se cobró el giro. La importancia de esta solicitud radica en que si bien es cierto, 

hemos aportado la relación de giros enviados por mi cliente a la actora, sería de 

mayor utilidad un documento directamente dirigido al Juez con una resolución de 

mejor calidad. 

7. NOTIFICACIONES: 

 

Al señor Manuel Alejandro López Parra en la carrera 14 A No. 1Sur-70 Gaula Militar 

Tel 3188710707 quien puede ser localizado para efectos de comunicaciones y 

notificaciones en el correo electrónico manuel.lopez3605@correopolicia.gov.co 

La suscrita en la calle 11 No. 100-121 Oficina 310 Edificio Campestre Towers de la 

ciudad de Cali Teléfono +34 633150485 y para efecto de comunicaciones y 

notificaciones con el contenido de las providencias el correo electrónico: 

possorodriguezadriana@gmail.com. 

  

De usted respetuosamente, 

 

ADRIANA MARIA POSSO RODRÍGUEZ 

CC 66.946.567 de Cali / TP 117123 del CS de la J. 












































